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la Inspecci6n de Trebajo y por infracci6n reglamentaria de ias
condiciones de seguridad en el trt\ba)o sIn expresa condena
en costas ...

Madrid, 26 de junio de 1984.-EI Director general, Enrieque
Heras Poza.

21120 RESOLUCION de 6 de iulio de 1984. de le Direc
ción 'General de Traba;o. por le que se homoloqa
con/-el número 1.,818 la lla.ve estrella plana, 8 mi·
límetros. marca _Palmera_, referencic 637.108. fa
bricada y presentac1apor la Empresa ..Pal_mera
Industrial_ S. A ... de Irún (Guipúzcoa) ..

Ilmo. Sr. Director general de Régimen EconómIco y Jurídico
de la Seguridad Social.

De orden del€gada por el exoelentísimo señor Ministro, se
publica para general oonocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con foch" 2 de
marzo de 1984 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
1& Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife on el re
curso contencioso-administrativo número 118/83, promovido por
tlCompañia Mercantil Ultramar Express, S. A.-, sobre permiso
de trabajo, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

..Fallamos: Que, estimando el presente recurso contencioso
administrativo interpuesto contra los actos inicialmente identifi
cados. debemos declara.r y declaramos su nulldad. por no ser
ooniormes a derecho, ein hacer especial imposición de las cos
tas procesales.-

Madrid, 26 de junio de 1984.-El DIrector general, Enrique
Heras poza..

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de documen
tación presentada en sol~citud de autorización pare. que -Munat.
Mut~a Patronal ~e ACCIdentes de Trabajo número 247.. , con
ámbIto de actuaCIón nacional V domiCilio :;ocial en Madrid ce.lle
Marqués de Mondéjrr, nÚmero 26, absorba a .AlIanza, Mutua
~atronal de Accidentes de Trabajo número 1119> con ámbito
In~rprov~ncial de llCtuaci6n y domicilio en Mad~id, cane Bar
qUIllo, numero 23; todo eno, a! amparo de lo dispuesto en el
artículo 46.2 del Reglamento General sobre Colaboraci6n de las
Mutoas Patronales de Accidentes de Trabajo en la gestión de la
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1509/1976 de 21 de
mayo, y ,

Teniendo en cuerüa. que, cada una de ¡as Entid~des solicltan
t~s. ha dado cumphmIento a los requisitos reglamentarios pre
vIstos, en el Reglamen~o General antes citado, acompañando
la sohcitud de absorcI6n y la certlficacl6n de los acuerdos
adoptados por las Juntas Ger.erales Extraordinarias de ambas
Mutuas. favorables a la misma, celebradas con tal objeto el
1'5 de diCiembre de 1983;

, .Visto lo actuado, los preceptos legales citados y demás dispo
SICiones de general aplicación.

Esta Secretaria General para la Seguridad Social en virtud
de las facu!tades que le están conferidas, ha tenido' a bien re
solver lo SIgUIente:

Primero.-Autorizar, con efectos de 1 de julio de 1984, la a.b
~orcl?n por .Munat, ~utua Patronal de Accidentes de Traba
)0 numero. 247. de .Ahanza, Mutua Patronal de Accidentes de
Tr.abaJ.o numero 189,.. conservando la primera su propia deno.
mmaclón y causan¡:lo baja la segunda en el RegIstro de Entl
dade~ autorizadas para colaborar en la gestión de las contin
g.enclas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales,
sm que se abra, respecto a ¡a absorbida, proceso liquidatorio.

Segundo.-La Mutua Patronal absorbente se subrogará en to
dos los derechos y obligaciones de la Mutua Patronal absor
bida. obllgándose ambas a remitir a la Direcci6n General de
Rélpmen Econó:nico y Jurídico de la Seguridad Social el inven
t~rro de lo~ activos fijos patrimoniales que estando adscritos a
dichas Entidades, pertenezcan a la Seguridad Social.

.Tercero.-Las mencionadas Mutuas, mientras no hayan cum
plImenta.do el. ~partado anterior, no podrán efectuar ningún ac
to de d.ISPOSICIÓr:t,. gravamen o limitaci6n de los bienes que
hayan 51 do adqUlndos con posterioridad a 1 de enero de 1987.

Cuarte.-E.l ámbito. de actuación territorial de la Mutua que
absorb~ ~ontmuará SIendo el actualmente autorizado y en él
quedara mtegrado el de la Entidad absorbida.

Lo q~e: comunic.o ~ V. I. para su conocimiento y efectos.

G
.\ladnd, :lB de JuniO de 1994.-El SecretarIo general Luis

arCla de BIas. ' Instruido en esta Direcci6n General de Trabajo. expediente
de homologaci6n de la llave estrella plana 15 mili metros, mar
OIL .Palmera., referencia 1137.nS, oon arreglo a lo prevenido el
la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologaci6n de lo
medios de protecol6n persona! de los trabajadoreS, se ha die

RESOLUCION de 6 de ;ulio de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa
cOn el número 1.823, la llave estrella plana. 15 mt·
ltmetros, marca. ePalmera... referencia 831.11S, fa
bricada y presentada pOr la Empre.'a .Palmera In
dustrial, S. A." de lrún (GuipúzcoaJ,
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RESOLUCION de 6 de ;uLio de 1984. de la Direc
ción General de Trabajo, por le que se homologa
con el número 1.624, la llave estrella plana, 18 mi
límetros. marca ePalmera_, referencia 837.118, fa
bricada y presentada por la Empresa "Palmera
Industrial, S. ,4"" de lrún (Gu'pÚzcoaJ.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente
de homologaci6n de la llave estrella plana, 18 milímetros, mar
ca ..Palmera-, referencia 637.116, con arreglo a lo prevenido en
la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologaci6n de los
medlOs de proteCCión personal de los trabajadores, se ha dic~

tado resolución, en cuya. parte dispositiva, se establece lo si·
guiente:
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Lo que se hace público para general conocimiento. de confor·
midad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada so·
bre homologaci6n de los medios de protecci6n personal de los
trabaiadores y norma técnioe. reglamentaria MT-26, de ·Ais
lamiento de seguridad de las herramientas manuales utilizades
en trabajos elédric06 en insta.ladones de baja tensión. apro
bada por resolución de 3(J de septiembre de 1961.

M"drid 6 de julio de 19B4.-EI Director general. Francisco
José Garcia Zapata.

Lo que se hace público para general conocimiemto, de confor·
midad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden oitada
sobrll homologaci6n de los medio. de protecci6n persona! de
los trabajadOres y norma técnica reglamentaria MT-26 de .aI8
lamlento de seguridad de las herramientas manualeS utiliza
das en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensl6n-,
aprobada por resoluoi6n de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 6 de julIo de 1984.-El Director general, Franolsco
José Garda Zapata.

Primero.-Homologar la helTamienta manual llave estrella.
pl~a, 16 milímetros, marca ..Palmera,.. referer..C'ia 637.116, fa
brIcada y presentada por la Empresa .Paimera Industrial, So
CIedad AnónIma_, con domicilio en· Irún (GuipÚzcoa). calle Nue
va. Travesía, sin número. como herramienta manual dotada de
aislamiento de seguridad para ser utilizada en trabajos elé<r
trioos en instalaciones de baja tensión.

Segundo.-Cada herramienta manual de dichas marca, refe·
rencia y medida llevará en sitio visible un Sello inalterable y
que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posi~

bIe, un sello adhesivo oon las adecuadas condiciones de consis·
tenOi& Y. permanencia. con la siguientes inscripción: -M. T.
-Horno!. 1.824-6-7-84.- 1.000 V .•

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expf'diente
de homologaoi6n de le. lla.ve estrella plana, 8 milímetros. maroe.
.Palmera., "lferencla 637.108, con arreglo a lo prevenldo el\ la
Orden de 7 de mayo de 1974, sobre homolOgaci6n de los me<lios
de protecci6n personal de loe trabajadores, se ha dictado resolu
ción. en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homoioga<, la. herramienta manual llave estrella
plana, 8 milímetros, marca _Palmera.., referencia 637.1 08. ftlbri~

Dada y presentada por la Empresa .Palmera Industrial, S. A."
con domicilio en Irún (Guipúzcoa), calle Nueva Travesla, ..in
número. como herramienta mELnua.l dotada de aislamiento de
seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instale.oio
n<l6 de baja tensi6n.

Segundo.-Cada herramienta manual de dichas marre, refe
rencia y medida llevará en dtio visible un selio inalterable Y

que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser
ello posible. un sello adhesivo con las adecuadas condiciones
de consistencia y permanencia. con la siguiente inscripción:
.M. T. Horno!. 1.616-6-7-64. 1.000 V.' .

RESOLUCION ae 28 de ;unio de 1984, de le Se
cretarta General para la Seguridad Social por la
que se autoriza con efectos de 1 de ;ulio de' 1984,
la absorción por .. Munat, Mutua Patronal de Acci
dentes de Traba;o número 247., de .Allaza, Mu
tua Patronal de Accidentes de Traba;o número
189...

RESOLUCI0N de 2fj de ;un,,, de 1984 de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia, dictada en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por
"Compañía Mercantil Ultramar Express, S. A ....
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